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Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto con el expedinte de ia controversia constitucional indicada al rubro. 
Conste\)\ 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

Vistos la demanda d&cótitroversia constitucional y los anexos de Demetrio 

Llano'Hernández, qtiién- se ostenta como Sindico Municipal de San José 

lndependena, Oaxacá, 'sé'dvierte que .éste ocurre aresente instancia 

tratandd de acreditar la referida personálidad con copia simple, de la credencial 

expedida a su favor, 'por la Secretaría General de 0,,  o mo de Oaxaca, sin que 00 dicha 'oocumehtal resuIte idónea para acreditar. fehaci - ntemehte la personalidad 

con la c..ue se ostenta. 

Atento a lo anteior' con fundamento -n el artícuÍo 28 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II d:t  iculo 105 de la Constitución Política 

de los Estadós Unidos, Mexicánosi, que es olé'  ce la posibilidad de prevenir a los 

promoventes cuanIo: los-  escritos sSdemanda, contestación, reconvención o 

ampliación fueren obscuros o irre'es, a fin de proveer lo que en derecho 

proceda respecto del trámitegel 'presente asunto, se previene al promovente 

para que en el plazo d&cincds hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído, exhiba copia certificada del 

documento idóneoue\racredite como Síndico del Municipio de San José 

Independencia, Oaxaca, apercibido que, de lo contrario, se decidirá sobre la 

admisión de este asunto con-los elementos con los que se cuente. 
.__¼_  

Con fundamento en el artículo 2872  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, dé aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, hágase 

la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

1  Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, 
y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. 
2 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
Lá falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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CONTROVERS+A CONSTITUCIONAL 176/201 EL 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la M,3istça instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Lticia Gu án r\anda, Secretaria de la Se,cç\ión 5e Trámite de 

Controversias Constituc.nales4' de Acciones de lnconstituio/ialidad de l 

Subsecretaría General e 	uerdos de este Alto Tribunal, que h f. 
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que se refieren las fraccones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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